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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 1 5 3 8
EXPEDIENTE N° 2022-02088514-NEU-DESP#CED

NEUQUÉN, 1 4 O I e 2022
VISTO:

La presentación realizada por la Dirección de la Escuela Primaria N° 345 de
Chos Malal; y
-,

..~CP~SIDERANDO:
r.... . '-"~\\ Que mediante la misma requiere se reasignen los turnos de los..¡ .;~:-,-~argd~ de Maestro Especial de Educación Física, DEBA, Veinte (20) horas, Secuencias

~\' 10hy,,102;
r " :.;',

.., \ .0::~,Q\~<il/ Que los docentes interinos que se desempeñan en los cargos
"~~f:jf(íÍcionados prestan su conformidad al cambio de turno requerido por la Dirección

- Escolar;

Que las causales invocadas para acceder a los cambios de turno
son perfectamente atendibles;

Que la presente reasignación de turno no implicará la creación de
nuevos cargos en la institución;

Que la Supervisión de Educación Física y la Dirección General
Modalidad Educación Física avalan la solicitud;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello:

ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) REASIGNAR EXCEPCIONALMENTE, a partir de la firma de la presente
norma, en la planta funcional de la Escuela Primaria N° 345 de Chos Malal,
Categoría 1ra., Grupo "B", Distrito Escolar V, los turnos de los cargos que a
continuación se indican:

• Del Turno Compartido al Turno Mañana el cargo de Maestro Especial
Educación Física, DEB-4, Veinte (20) horas, Secuencia 102.

• Del Turno Compartido al Turno Tarde el cargo de Maestro Especial
Educación Física, DEB-4, Veinte (20) horas, Secuencia 101.

20) ESTABLECER que el presente trámite no implicará la creación de nuevos
d: cargos en el establecimiento escolar.
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30) DISPONER que la Dirección General de Modalidad Educación Física realizará
las notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías; Junta de
Clasificación Nivel Inicial, Primario y Modalidad Especial; Coordinación de Niveles
y Modalidades; Dirección Provincial Centro de Documentación e Información
Educativa; Dirección Provincial de Recursos Humanos; Dirección General
Técnico Operativa; Dirección Provincial de Educación Primaria y Distrito Escolar
V.

40) REGISTRAR Y GIRAR el Expediente a la Dirección General de Modalidad
Educación Física a los fines dispuestos en el Artículo 3°. Cumplido, ARCHIVAR.

Lic.RUTH A. FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MAR1SA ALTUBE
Vocal Nivel Inicial Y Primario

c.r.e.
Ministerio de Gobierno y Educación

PR(WINCIA DEL NEuaUÉN

Prof. MARCELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E.• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. GABRIELA MANSILLA
Vocal Rama Inicial y Primar",

nOMeio Provincial de Educación

Prof. MARIS,ABH GRANDA
Vocal de Nivel "Iedl<l. Té cnlca

y Sl1~~rior
rn\',::.o ;;,;;;"oV;,\C~ De E:)...:~C(C~

Prof. MAXIMILlANO DEL Rio
Vocaí par los Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación
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